
TEMARIO OBTENCIÓN CERTIFICADO APTITUD TAXI. 

 

El presente temario se basa en la normativa vigente en materia de Taxis en Andaluc ía siendo esta la siguiente :  

- la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en 
Andaluc ía. 

- Decreto 35/201 2 de 21 de febrero Reglamento de los Servicios de Transpo rte Público de Viajeros y Viajeras en 
Autom óviles de Turism o en Andalucía y sus modificacio nes por Decreto 84/20 21 de 9 de Febre ro y Decreto Ley 3/20 2 4  
de 6 de febre ro. 

- Reglamento Local de los Servicios de Transpo rte Público Urbano en Automó viles de Turism o de El Puerto de Santa  
María. (Pendiente de Modif icació n, por lo que prevalece sobre este las Leyes y Reglam entos en materia de Taxi).  

El contenid o de la citada normativa debe ser conoc id a por cualquie r titular o asalariad o de Taxis, por lo que se pod ría n  
incluir en la prueba cualquie r aspecto incluida en las mismas, salvo en lo relativo a la Ordenanza Munic ipal que se  
encuentra pendiente de revisión. El acceso a la normativ a está al alcance de cualquie r persona a través de cualq u i e r 
buscad or en interne t por lo que no se anexan a este documento.  

SE ACLARA  QUE LA CITA A ARTI CUL OS, SALVO QUE SE INDIQUE DE FORMA EXPRE S A SE REFI E R E N 
AL - Decreto 35/2012 de 21 de febrero Reglam ento de los Servicio s de Transpo rte Público de Viajero s y Viajeras en 
Autom óviles de Turism o en Andalucía y sus modificacio nes por Decreto 84/20 21 de 9 de Febre ro y Decreto Ley 3/20 2 4  
de 6 de febre ro. 

 

 
DEFINICIONES 

 
Servicio de taxi o autotaxi: servicio de transporte público discrecio nal de transpo rte de viajeros y viajeras en 
automóviles de turism o, prestad o en régimen de activid ad privada . 
 
Servicio urbano: servic io prestad o dentro de un mismo  término municipal, ámbito territorial metropolitano o de un 
Área de Prestación Conjunta en los términos previstos en los artículos 7, 12 y 18 de la Ley 2/2003, de 12 de 
mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andaluc ía. 
 
Servicio interur bano: servicio s que excedan del ámbito de los transportes urbanos, en los términos en que los 
mismos se definen en el párrafo anterior. 
 
Licencia: autorización otorgada para la prestación del     servicio urbano de taxi como activid ad privad a reglament ad a .  
 
Autorización de transporte interurbano: autorización otorgada de conformidad con la normativa estatal para la  
prestac ión del servicio público interurbano de taxi. 
 
Titula r: persona o entidad autorizada para la prestac ión de servicio s de taxi. 

 
ORDENANZAS MUNICIPALES 

 
Los municipios en que se pretenda establecer el servicio de taxi podrán aprobar las Ordenanzas aplicables al  

establec imiento y prestac ión del mismo, en las que se regula rán, como mínimo, los extremos que se indican a 
continuación, dentro del marco de lo establecid o en el Reglamento de Andalucía. 

 
a) Requisi tos para la obtenció n de licencias de auto taxi. 
b) Transm isió n de licencias. 
c) Condicio nes de prestac ión del servic io. 
d) Requisi tos exigibles a los cond uc tores y conducto ras. 
e) El marco de los derechos y deberes de las personas usuaria s del servic io y de los cond uc tores y conducto ras. 
f) Caracte ríst icas e identificació n de los vehículos. 
g) Régimen de descansos. 
h) Mecanismos de sometimiento a procedimientos de arbitra je para resoluc ión de contro versia s con motivo de la  

prestación del servicio. 
i) Previsión, en su caso, de plazas o vehículos adaptados para el transpo rte de personas con discapac id ad. 
j) Régimen relativo a la inspecc ión, control y seguim iento  respecto a las condiciones del servicio, así como el visado 

de las licencias a que se refiere el artículo 18.2. 



 
CLASES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS TITULOS 

Servicios de transporte urbano. 
Para la prestación de servicios de transporte urbano en auto taxi será necesaria la previa obtención de licencia expedida  
por el Ayuntam iento o por el ente que asuma las funciones municipales en esta materia. 

Servicios de transporte interurbano. 
Para la prestac ión de servicio s de transporte interurban o en auto taxi será necesa ria la previa obtenció n de autoriza c i ó n  

expedida por el órgano al que corresponda de la Consejería compe tente en materia de transportes. 

Coordinación de títulos. 
1. Con carácte r genera l, y salvo las excepc iones prevista s en el artículo 10 del Reglam ento de Andaluc ía , para la  

realizació n de transpo rtes discrecionales en auto taxi será preciso obtener la licencia municipal para servicios urbanos 
y la autorización de transporte inter- urbano. 

2. La pérdida o retirada por cualquier causa legal de la licencia de transporte urbano o de la autorización de trans- 
porte interurbano conllev a rá la cancelac ión de la otra licencia o autorización que debe acompañarla. 

 
TITULARIDAD 

 

El título habilitante se expedirá a favor de una persona física o jurídica que no podrá ser titular de otras licencias 
de auto-taxi o autorizaciones de transporte interurbano en vehículos de turismo. En el título habilitante se hará 
constar el vehículo que se vincula a su explotación.» 
 

La persona titular de la licencia no podrá, en ningún caso, arrendar, ceder o traspasar la explotación del título 

habilitante ni del vehículo adscrito a la misma, sin perjuicio de los supuestos de transmisión que, con arreglo a 
determinados requisitos, prevé el artículo 15, así como de la posibilidad, recogida en el artículo 38, de que el 

servicio se preste por personas contratadas a tal fin por el titular de la licencia. 

En los municipios de más de 5.000 habitantes, la persona titular de la licencia tendrá plena y exclusiva dedicación 

a la profesión. 
 
 DETERMINACION DEL NUMERO DE LICENCIAS 
 

1. Los Ayuntamientos y Entidades competentes en las Áreas Territoriales de Prestación Conjunta, otorgarán las 
licencias de auto taxi atendiendo siempre a la necesidad y conveniencia del servicio al público y a la caracterización 
de la oferta y demanda en su ámbito territorial, garantizando la  suficiente rentabilidad de la explotación del servicio. 
A estos  efectos, las entidades municipales y las competentes en las Áreas Territo ria les de Prestac ión Conjunta, pod r á n 
establece r  un coeficiente o intervalo que determine la relación entre el número de licencias otorgad as y la pobla c i ó n 
usuaria. 

2. Para la determinación o modificación del número de licencias deben tenerse en cuenta los siguientes factores: 
 
a) Los niveles de oferta y demanda del servicio existen tes en el correspond iente ámbito territorial en cada mome n t o,  

considerando dentro de la oferta, las horas de servicio que prestan los vehículo s adscritos a las licencias, así como la  
aplicación de nuevas tecnologías que optimizan y maximizan el rendimiento de la prestació n del servic io. 

 
b) La evoluc ión de las actividad es comerc iales, industria - les, turísticas, económicas en general o de otro tipo que 

se realizan en cada munic ipio y que pueda genera r una demand a específica del servicio del taxi. 
 
c) Las infraestructuras de servicios públicos del correspondiente ámbito territorial vinculadas a la sanidad, 

enseñanza, servic ios sociales, espacios de ocio y las activid ad es lúdicas y deportivas, los transpo rtes u otros factores que  
tengan incidencia en la demanda de servicios del taxi, tales como la influencia de las vías de comunicación, la situación 
del trafico  rodado, la extensión en la peatonalización de las vías de la ciudad, así como la implantación de carriles 
bici. 

d) El nivel de cobertura, mediante los servicios de trans- porte público, de las necesid ad es de movil id ad de la  
poblac ión. En particula r, se tendrá en cuenta el grado de desarrollo de los medios de transporte colectivo s con la implanta c i ó n 
de líneas metropoli tanas y líneas nocturnas, así como el aumento en la  diversid ad de nuevos medios de transporte, el  
crecimiento de vehículo s auto taxi que incrementan su númer o de plazas por encima de cinco y el aumento en el número 
de vehículos de arrendamiento con conduc tor o conducto ra. 

 



e) Grado de dispersión de los distintos núcleos urbanos que componen cada municipio. 
 
 
f) El porcentaje mínimo de licencias de taxi adaptados que debe existir en el municipio o Área Territorial de 

Prestación Conjunta según lo previsto en el artículo 54.2. 
 
3. La variac ión del número de licencias vigente en un municipio o ámbito territorial en relación con los parámetros 
establecid os por los apartad os anteriores, deberá ser justificad a debidamente por el Ayuntamiento o la entidad 
competente mediante un estudio previo. En este procedimiento se establecerá un trámite de audiencia a las 
personas interesadas y se recabará informe preceptivo y vinculante de la Consejería  competente en materia de  
transpo rtes, previa consulta al Consejo Andaluz del Taxi, en los términos previstos en el  Reglamento de Andalucía 

 

ADJUDICACION DE LICENCIAS 

 
Corresponde a los Ayuntamientos o entes que asuman sus funciones en esta materia, adjudicar mediante concurso 

las licencias de auto taxi. 

 

TRANSMISIÓN DE LICENCIAS 

 
Las licencias de auto taxi serán transmisibles por actos «inter vivos», o «mort is causa» al cónyuge viudo o los hered e - 
ros forzoso s, con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Andalucía. 

 

VIGENCIA DE LAS LICENCIAS 

 
Con carácter general las licencias de auto taxi se otorgarán por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo previsto en 
el siguiente apartado: 
 
Excepcionalmente los Ayuntamientos y entes competentes para el otorgamiento de las licencias de auto taxi pod rá n 
establecer, en sus Ordenanzas reguladoras del servicio o en la correspondiente convocatoria de adjudicación, 
condiciones  especiales de duració n de las licencias, previa autorización de la Consejería competente en materia 
de transportes, procedimiento en que se recabarán informes de las asociaciones empresariales y sindicales y de 
personas consumidoras y usuaria s más representat ivas implicad as. 

 

VISADO DE LAS LICENCIAS 

 
La vigencia de las licencias de auto taxi quedará condicio nad a a la consta tac ión cuatrienal por parte del Ayuntam ie n t o,  
o ente que asuma sus funciones en esta materia, del mantenimiento de las condicio nes que origina riam e nt e  
justifica ro n su otorgamiento y que constituyen requisitos para su validez y de aquellos otros que, aún no siend o 
exigid os origina riam ente, resulten, asimism o, de obligad o cumplimiento. 
 
Dicha constatación se efectua rá mediante el visado de la licencia, realizado en los términos que se establezcan en la  
correspondiente Ordenanza. 
 
Para la realización del visad o deberá presenta rse idéntica documentación a la exigida para la obtención de la licencia ,  
sin perjuic io de que no será necesa rio presenta r los documentos que obren ya en poder de la Administrac ión actua nt e .  
Igualmente deberán ser acreditadas las revisiones metrológicas periódicas de los taxímetr os, así como la prevista pa ra  
los vehículos en el artículo 33. 
 
La falta de visado en el plazo establecido al efecto en las corresp ondientes Ordenanzas o la reglamentac ión de la  
respect iva Área Territo ria l de Prestac ión Conjunta, determinará la  apertura del procedimiento para la declaración de 
caducidad  de la licencia, pudiend o adopta rse las medidas cautela res que  resulten necesarias para impedir la 
explotación de la licencia  hasta tanto se resue lva dicho procedim iento. 
 
 
No obstante, no será obstáculo para que los órganos competentes para  el otorgamiento de las licencias de auto 
taxi y las autorizaciones de transporte interurbano puedan, en todo momento, compro bar el cumplimiento 



adecuado de los requisitos exigibles con  arreglo a la normativa vigente, recabando de la persona titular de la 
licencia o autorización la documentación acreditativa que estimen pertinente. 
 
REQUISITOS DE LAS PERSONAS TITULARES 

       Para la obtenció n de licencias municipa les de auto-taxis es necesa rio cumplir los siguientes requisi tos: 

 

Ser persona física, no pudiénd o se otorga r las licencias de forma conjunta a más de una, o persona jurídica con 

personalid ad jurídica propia e independiente de la de aquella s personas que, en su caso, la integren, no pudien d o 
ser titulares de las mismas las comunid ad es de bienes, salvo durante el plazo de 30 meses en caso de transmisi o n e s 

mort is causa. 
 

Tratánd ose de personas jurídicas, la realizació n de transporte público de viajero s en vehículo de turism o, debe  

formar parte de su objeto social de forma expresa. No se podrá otorga r autorizac iones a personas jurídicas sin 
ánimo de lucro. 

 

a) No ser titular de otra licencia auto-taxi o autorizac ión de transpo rte interurban o en vehículo turism o.  
b) Figura r inscrita y hallarse al corriente de sus obligac iones en el Régimen de la Segurid ad Social que  

corresp onda . 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligac iones de carácte r fiscal o labora l exigidas por la  

legislac ión vigente. 
d) Disponer de vehículos, a los que han de referirse las licencias, que cumplan los requisitos previsto s en el   

Reglamento de Andalucía y Ordenanzas Municipa les.  
e) Tener cubie rtos los seguros exigibles en cada caso. 
f) Declarac ión expresa de sometimiento a los proced imientos arbitrale s de las Juntas Arbitrale s de Transpo rte.  

g) Tener la naciona lidad  española o de un Estado miemb ro de la Unión Europea o  de otro Estado con el que, en 

virtud de lo dispuesto en Acuerd o s, Tratad os o Convenios Internacion ales susc ri tos por España, no sea exigible el  
requisito de naciona lidad; o conta r con las autorizacio nes o permiso s de trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en la  

legislac ión sobre derechos y libertad es de los extranje r os y extranje ras en España, resulten suficientes para ampara r la  

realizació n de la actividad del transpo rte en nomb re propio. 

h) Disponer de dirección y sistema de firma electrónica, así como de equipo informático. A tales efectos se deberá  
comunica r al órgano competente la dirección de correo electrónico que dispone para celebra r los contra tos a distan c i a  

con los clientes. 

i) No tener pendiente el pago de sanciones pecunia ria s impuestas mediante resoluc ión firme en vía administra t i v a  

por incumplimiento de la legislac ión de transpo rtes.  
j) Obtener simultáneam ente la licencia munic ipal que habilite para la prestac ión de servicio s urban os y la  

autorizació n que habili te para la prestació n de servic ios interur bano s, salvo cuand o concurran los supue st o s 

excepc ion ales previstos en el artículo 10. 
 
 
EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD POR EL TITULAR 

 
Las personas titula res de licencias de auto taxi deberán iniciar el ejercicio de la actividad de prestació n de servicio s de  
transporte público urbano con los vehículos afectos a dichas  licencias, en el plazo máximo de sesenta días 
naturales contados desde la fecha de la notificación de la adjudicación de las mismas. 
 
La Administración o Ente gestor competente podrá ampliar el plazo anterio r, a solicitud de la person a titula r, cuand o     
exista causa justificada y acreditada por el solicitante. 
 
 
 
 
Una vez iniciada la prestac ión del servicio, las personas titula res de las licencias no podrán dejar de presta rlo duran te  
period os iguales o superiores a treinta días consecutivo s o sesenta alterno s, en el plazo de un año, sin causa justific ad a .  
En todo caso se considerarán justificadas las interrupciones del servicio que sean consecuencia de los descansos 
disfrutados con arreglo a lo establecido en la normativa vigente en la materia. 



 

REQUISITOS DE LOS CONDUCTORES Y CONDUCTORAS 

 
Las personas que hayan de conducir, bien como titulares, bien como asalariadas o autónomas colaboradoras, los  
vehículos adscrito s a las licencias de auto taxi, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Hallarse en posesión del permiso de conducción suficiente expedido por el órgano competente en materia de   
    tráfico y seguridad  vial. 
b) Disponer de certificad o de aptitud vigente para el ejercicio  de la activid ad.  
c) Figurar dada de alta y al corriente de pago en el régimen correspo ndiente de la Seguridad Social. 
 
El certificado de aptitud a que se refiere el apartado b) será expedido por el Ayuntamiento o ente que ejerza sus 
funciones en esta materia, tras la realización de las pruebas  correspondientes para acreditar: 
 
a) Que conoce suficientemente el municipio, sus alrededores, paseos, situación de lugares de ocio y 

esparcimiento, oficinas públicas, hospitales, centros oficiales, hoteles principales, estaciones ferroviarias o de 
autobuses y aeropuerto, y  los itinera rios más directos para llegar a los puntos de destino,  así como la red de carrete ras en 
la Comunidad Autóno ma. 

 
b) Que conoce el contenid o de la normativa de Andalucía en materia de Taxi y Ordenanza Municipa l,  las tarifas vigen t es 

aplicables a dicho servicio. 
 
 
c) Que cumple cualesquiera otros requisitos que puedan resultar de aplicación de acuerdo con la legislación vigente 

y las Ordenanzas que rijan la prestac ión del servic io. 
 
El certif icado de aptitud para el ejercicio profesional perderá su vigencia por incum plim iento sobreve n i d o  
de cual- quiera de los requisitos establecidos para su  obtención y por la falta de ejercicio de la profesión durante 
un período, ininterrum pido o no, de un año en el plazo de cinco. 

 

ADSCRIPCION DE LICENCIAS 

 Cada licenc ia estará adscrita a un único vehículo específico, que deberá cumplir los requisitos exigibles con arreglo a lo 

establec id o en el  Reglamento y Ordenanzas por las que se rija la prestac ión del servicio, y la legislació n general en 

materia de circulació n, industria, segurid ad y accesibi l id ad ; estos vehículos podrán estar en poder del titula r en régi me n  

de propied ad, arrend amiento ordina rio, arrend amiento financie ro, renting o cualquie r régimen de tenencia que permita e l  
libre uso del vehículo, de conform id ad con lo dispuesto por la normativ a vigente .  

 

La sustitución del vehículo adscrito a una licencia quedará condicionada a que el vehículo 

sustituto cumpla los requisitos previstos en esta Sección. 

 

 
La desvinculación del vehículo sustituido respecto de la licencia y la referencia de ésta al vehículo sustituto, deberá n  
ser simultáneas, debiend o el munic ipio, o ente que ejerza sus competencias en la materia, comunicar dicha 
circunstancia al  órgano competente en la autorización de transporte interurbano, y la persona titular de la licencia 
solicitar la oportuna sustituc ión del vehículo en la autorizac ión de transpo rte interurbano. 
 
 
 
 
 
 
CARACTERISTICAS DE LOS VEHICULOS 
 

La prestación de los servicio s de taxi podrá llevarse a cabo únicam ente mediante vehículo s aptos técnicamente para e l  

transpo rte de personas, y al efecto, el Ayuntam iento u órgano que ejerza sus funciones en esta materia, determinará la s 

caracte rísticas de color, distintiv os, equipam iento y otras que deban ser cumplid as. 



 
En cualquie r caso, será necesa rio que los vehículos estén clasificad o s en su corresp ondiente tarjeta de inspecc ión técnic a  

en el grupo adecuad o para la prestac ión del servicio de taxi y se ajusten, en todo caso, a las siguientes caracte ríst icas:  

 

a) Las dimensiones mínim as y las caracte rísticas del interio r del vehículo y de los asiento s serán las precisas pa ra  
propo rcio nar al usua rio o usuaria la segurid ad y comodid ad propias de este tipo de servic io. En todo caso deberá n  

conta r con un mínimo de cuatro puerta s y una capacidad mínima de malete ro de 330 litros.  
b) Disposi tiv os de calefacc ión y aire acondicio nad o.  

c) Pintura, distint ivo s y equipam ientos exigid os en la Ordenanza aplicable y, en su defecto, en la adjudicac ión de  

la licenc ia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto párraf o anterior, todos los vehículos auto-taxi llevarán  de forma visible en el exterio r, en la  
parte superior derecha de la zona poste rio r de la carroce ría y en las puerta s delante ras el número de la licencia munic i p a l  

y el escudo del municipio que haya otorgad o la licencia munic ipal de auto -taxi. En el interio r, igualmente visible, una  
placa con dicho número. 

d) Las demás caracte rísticas, incluid as las relativas a la accesibi lidad, las condic iones de limpieza, o la instala c i ó n 

de disposi t ivos de segurid ad o sistemas de comunicac ión, que el órgano compe tente regule en sus respect i v a s 
ordenanzas por estimarlas conve nientes a fin de garantiza r una adecuad a prestac ión del servic io.  

 
Los vehículos adscritos a una licencia de servicio de taxi deberán cumplir los siguientes requisi tos administra t ivos:  

 

a) Estar matriculad os en España y habili tad os para circula r. A tal efecto, sólo podrá consid e ra rse que los vehíc u l o s 
que circulen amparad o s temporalm ente por los permisos y placas especiales a que hace referencia el Reglam e n t o 

General de Vehículos aprobad o mediante el Real Decreto 2822/19 98, de 23 de diciembre , cumplen este requi s i t o 
cuand o ya hubie ran pasad o la correspond iente inspecció n técnica de vehículos y obtenid o el oportun o certificad o.  

b) Hallarse vigente la última inspecc ión técnica periódica que legalmente les correspond a.  
 

c) Los vehículos no podrán continuar dedicad os a la actividad del taxi a partir de que alcancen una antigüe d a d  

superio r a doce años a conta r desde su primera matriculació n.  
 

 

No obstante, los Ayuntamientos podrán admitir supera r esta limitació n hasta un máxim o de catorce años de antigüe d a d  
para los vehículos adaptad os para el transporte de personas con movilidad reducid a y para los vehículos con etique ta 0 o 

ECO.» 
 

En el Puerto de Santa María, los Taxis tendrán las siguientes característ icas:  

 
Los vehículos destinad os al servicio del taxi serán de color blanco y llevarán en las puerta s delante ras, vistas desde fue ra ,  

el logotipo que se apruebe por el órgan o municip al compe tente, que en la actualid ad  consiste en el escudo y el nombre de  
la Ciudad con la leyenda “Vívelo”, tod o en color azul, definid o por el PANTON E correspo ndiente .  

 

 
 

En la parte trasera y en ambas puerta s delante ras se situará la palabra  TAXI y el númer o de licencia, siend o la altura de  
cinco centíme tro s (5 cms.) y en color negro. 

 

 Para la fijación de los distint ivo s mencio nad os, es decir, la palabra  TAXI, el número de licencia y el logotipo con el  
escud o, podrá utiliza rse adhesivos permanentes, pero se prohíbe , en cualquie r caso, el uso de placas magnéticas o 

imantad as. 
 

En el interior del habitáculo, y en lugar bien visible para el usua rio  llevará una placa esmaltada , de dimensio nes míni m a s 

de 105 x 100 milíme tros, con impresió n negra sobre fondo blanco, en la que figura rán el número de licencia, la matrí c u l a  
y el númer o de plazas autorizad as. 

 



TAXIMETRO Y MODULO LUMINOSO 

 

Los vehículos que presten los servicios de taxi, urbano e interurbano, deberán  ir provistos del correspondiente 

taxímetro de forma que resulte visible para el viajero o viajera la lectura del precio del transporte, debiendo estar 

iluminado cuando se encuentre en funcionamiento. El taxímetro deberá ir conectado al módulo luminoso exterior 
colocado en la parte delantera del techo del vehículo, en el que se visualizará la tarifa aplicada al servicio que se 

está realizando y la disponibilidad del vehículo. 

 
El taxímetro y el módulo luminoso exterior deberán estar homologados, debidamente precintados por el órgano 
competente en materia de metrología. 

 

Asimismo, los vehículos auto-taxis deberán incorporar impresora de facturas homologada y autorizada para su 
utilización en el servicio de taxi, que deberá emitir recibos normalizados a partir de la información facilitada por 

el taxímetro. 

 
FORMAS DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Las personas titula res de las licencias de taxi podrán contra ta r cond uc tores o cond uc toras asalariadas y/o pers o n a s 

autóno mas colaborad oras para la prestac ión de la actividad de auto taxi. 
Podrán, asimism o, contra ta rse los servic ios de cond uctores o conductoras asalariados y/o personas autónomas    
colaborad o ras para la explotació n del taxi en hora rio diferente al que corresponda al titular. 
Las contratacion es de otros conducto res o cond uc toras precisarán de autorización expresa del Ayuntamiento o ente      
que ejerza sus funciones en esta materia, quien comprobará el cumplimiento de los requisitos exigibles en la   
normativa de aplicación. 

El Ayuntamiento o ente que ejerza sus funciones en esta materia , podrá estimar la introd ucció n de medidas de  acción  
positiva para fomentar la presencia de mujeres entre las personas conductoras. 

 
 CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 

 
La contratación del servicio de taxi se realizará, con carácter general y sin perjuicio de las excepciones previstas en la 
normativa vigente por la capacidad total del vehículo, pudiend o compart ir varias personas el uso del mismo. 
 
La Administració n competente podrá autoriza r el cobro individual por plazas. 
La contratación por plazas con pago individual es una opción voluntaria de los usuarios y sólo se admitirá para 
servicios con origen o destino en puntos específicos donde se genere gran demanda, como son aeropuertos, puertos, 

estaciones de trenes, de autobuses, o recintos feriales y para aquellos casos en que se justifique suficientemente que 
la demanda de transportes no se encuentra debidamente atendida con los servicios de transporte regular y 

discrecional en autobús existente en el municipio correspondiente. 

En todo caso, durante el servicio, deberá permanecer encendido el taxímetro con la tarifa que corresponda y deberá 
visualizarse a través del módulo luminoso exterior del vehículo. 

 
 
Los servic ios de traslad o de personas enfermas, lesionadas o de edad avanzada, a centros sanitarios, asistencia- les 
o residenciales, se podrá efectuar a través de vehículos auto taxis siempre que el traslad o no requie ra la presta c i ó n 
de transporte sanitario. 
La Administración podrá establecer las condiciones para el uso del servicio del taxi al que se refiere el apartado 
anterior, para una mejor prestación del servicio. 

 
INICIO DE LOS SERVICIOS INTERURBANOS 

 

Los servicios de transporte interurbano deberán iniciarse en el término del municipio y/o del área territorial   

 de prestación conjunta, al que corresponda la licencia de transporte urbano a la que se encuentre adscrito el   

 vehículo correspondiente, sin perjuicio de que puedan efectuarse posteriores recogidas en otros términos    

  municipales, siempre que todas ellas tengan un mismo lugar de destino. 

   A tal efecto, se entenderá que el origen o inicio del transporte se produce en el lugar en que son recogidas las   

  personas pasajeras de forma efectiva. 



  Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los servicios de transporte interurbano podrán iniciarse en  

  otro municipio en las condiciones previstas en el Decreto 11/1985, de 22 de enero, por el que se regula la  

  contratación previa de vehículos de servicio discrecional de viajeros y viajeras de menos de diez plazas para su     

 recogida en puertos y aeropuertos. 

 

 Excepcionalmente, la Consejería competente en materia de transportes podrá autorizar, a instancia de los 

municipios afectados o de oficio, previa audiencia de los mismos, la recogida de viajeros y viajeras en aquellos 

municipios que no dispongan      de licencias y en los que no se considere necesario su otorgamiento atendiendo a 
sus especiales características o su reducido número de población, por parte de las personas titulares de licencias 

otorgadas por municipios próximos. 

 

Asimismo, se admite la prestación de servicios con contratación por plaza con pago individual de carácter 

interurbano, en los términos señalados en el artículo 39.2. 
 
 

En aquellos puntos específicos en que se genere una demanda de transportes que afecte a varios municipios y las 
necesid ad es de transporte no se hallen suficientem ente atendidas con las personas titulares de las autorizaciones y 
licencias de auto taxi residenciadas en el municipio en que tales puntos estén situados, o se den otras circunstancias 
de carácter económico o social que así lo aconsejen, la Consejería competente en materia de transportes o, en su caso, 
el ente que asuma las competencias de transporte en el ámbito metropolitano, previa audiencia de los municipios 
afectados, de  las organizacio nes empresa ria le s y sindicales, y de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias 
representativas,  podrá establecer un régimen específico que permita a vehículos residenciados en otros municipios 
realizar el transporte   con origen en dichos puntos. 

 
PARADAS, OBLIGATORIEDAD DE DETERMINADOS SEVICIOS, DESCANSOS Y 
HORARIOS 

Los munic ipios, previo informe de las asociacio nes del sector del taxi, de los sindicato s y de las organizacio nes de la s 

personas usuaria s y consum id o ras más representa tivas en su territo rio podrán establece r:  

a) Lugares de paradas en que los vehículos podrán estacion arse a la espera de pasaje ro s y pasaje ras, así com o 

determinar, en su caso, los vehículo s concre tos o el número máximo de vehículos que pueden concurrir en cada parad a ,  
la forma en que deben estacionarse y el orden de tomar viajero s y viajeras, prevalec iend o, en cualquie r caso, la decisió n  

de la persona usuaria respec to al vehículo que quiere contra ta r.  

b) La obligac ión de presta r servicio s en ciertas áreas, zonas o paradas o en determinadas horas del día, o de la  

noche, debiend o en dicho supuesto, establece r las oportu nas reglas de coord inació n entre las distintas personas titula r e s 
de licencias que permita n asegura r la efectiva prestació n de tales servic ios con arreglo a criterios de equidad, seguri d a d  

y demand a justificadas. 

 

 

 

c) Reglas de coord inació n, de obse rvanc ia obligato ria, en relación con los period o s en que los vehículo s adscri t o s 

a la licencia hayan de interrum pir la prestación de los servic ios por razones de ordenación del transporte o de contr o l  
de la oferta. 

 

Los vehículos en circulació n no podrán tomar viajero s y viajeras a una distancia inferior a las distancias mínimas que, con ta l  
fin, se establezcan en las ordenanzas munic ipales respec to a los puntos de parada establecid os en el sentid o de la marcha , en 
el Puerto de Santa María su ordenanza establece que los vehículos en circulación no podrán tomar viajeros en un 
radio inferior a 150 metros respecto a los puntos de paradas establecidas.  

 En puerto s, aeropuertos, estaciones, recinto s feriale s y eventos multitud ina rios, la recogid a de viajeros y viajeras se ha rá  

siempre en los puntos de parad a habil itad o s al efecto, con excepc ión de los servicio s precontra tad os para los cuales pod rá n 

los Ayuntamientos establece r punto de recogidas alterna tiv os.  
 

Los munic ipios podrán establece r en sus Ordenanzas, con sujeción a la legislació n labora l y de la Segurid ad Social y por 

motivos de segurid ad vial que, en su caso, resulten de aplicació n, reglas de organizac ión y coordinació n del servicio en 

materia s de hora rio s, calendarios, descanso s y vacaciones laborales.  



 

Asimism o, en situacio nes excepc iona les o de emergenc ia y siempre que las circunstanc ias concur rentes no permitan aplica r 

el proced imiento reglad o, los ayuntamientos podrán acorda r durante dichas situacio nes, las modificac ion es del régimen de  

hora rios y descansos que sean necesa ria s para ajusta rlo a los cambios de movilidad experim entad o por la demanda con una  

anticipac ión mínima de 48 horas. 
 

El servic io del taxi podrá contrata rse a través del teléfono u otros sistemas tecnológicos alterna tiv os. En todo caso, se 

preverán mecanism os para permitir su utilizac ión por personas con discapacidad sensorial auditiva, tales como telefax, 

correo electrónico o mensa jes de texto a teléfonos móvile s.  

 
Todas las emisoras de radio y los sistemas de telecom unicac ión que se utilicen para la concertació n del servicio del taxi  

deberán comunica r al órgano munic ipal competente a través de declaración responsable el inicio de la actividad en su 

ámbito territorial indicand o el cumplimiento de la normativa vigente que les resul te de aplicació n. en todo caso, el  

mantenim iento de la activid ad estará condicio nad o al cumplimiento de la garantía de libre asociac ión de las pers o n a s 
titula res de licencia y a la cobertura del servicio en su caso, de manera ininte r rum pida de acuerd o con lo dispuesto en el  

artículo 54.7. 

 

A efectos de control, el órgano municipa l compe tente podrá requerir de forma periód ica, a la emisora o plataf o r m a  
intermed ia ria, toda la informac ión necesa ria relativa a los servicio s solicitad os por los usuarios para comprobar la corre c t a  

prestac ión del servic io de acuerd o con lo establec id o en las ordenanzas.  

 
CONCERTACION PREVIA DE LOS SERVICIOS 
 
Mediante Ordenanza Municipa l se podrán regula r los servicio s concertad os. Se consid e ra rán concertad o s, entre otro s,  

los siguientes: 
 
a) Los acordados, en documento debidamente formalizado, entre una empresa o una Administración Pública o 

las entidades vinculad as o dependientes de la misma y uno o varios taxistas para el servicio a sus empleados y empleadas 
o clientes. 

b) Los acordados con una persona usuaria particular o grupo de personas usuaria s particula res para la prestac ión de  
servicios periódicos. 

c) Los acordados por colegios, Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos u otras asociaciones competentes, 
parala realizació n de transp orte de escola res entre el lugar de residencia y el centro escolar. 

d) Los acordados con asociaciones o colectivos vecinales para el desplazamiento de sus asociados a zonas de 
interés comerc ial, cultura l o de otro tipo. 

 

 

 

 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONDUCTORES Y CONDUCTORA S 

 

DERECHOS: 

 
1. Los conductores y conductoras tendrán derecho a presta r sus servic ios en las condicio nes establec id as en el  

presente Reglamento y la Ordenanza correspondiente y a exigir que las personas usuarias cumplan las obligaciones 
que les corresponden con arreglo al artículo 56. 

 
2. Los cond uc tores y conducto ras tendrán derecho a negarse a presta r sus servic ios: 
 
a) Cuando existan fundadas sospechas de ser demandados para fines ilícitos o cuando concurran circunstancias 

que supongan riesgo y/o daños para las personas usuarias, los propios conducto res y conductoras o el vehículo. 



 
b) Cuand o cualquie ra de los viajeros y viajeras se halle en estado de manifiesta embriaguez, o intoxicación por 

estupefacientes. 

c) Cuando la naturaleza y carácter de los bultos, equipajes, utensilios, indumentaria o animales que los viajeros 
y  viajeras lleven consigo, puedan suponer riesgo, deteriorar o causar daños en el interior del vehículo, salvo que se tra te  
de animales o utensil ios expresam ente exceptuad o s por la normativa corresp ondiente en razón de la ayuda que pued a n 
presta r a personas con discapacidad. 

d) Cuando exista una reiterada demanda telefónica de servicios y el posterior abandono de los mismos sin su 
abono y sin causa justificada, o el conocim iento fehaciente por parte del conductor o conductora del reiterado uso del 
servicio y posterior impago del mismo por parte del viajero o viajera, después de la prestac ión del servic io. En estos 
casos se podrá exigir a la persona usuaria, por adelantado, la tarifa mínima  urbana vigente, y en servicios interurbanos 
la totalidad de la tarifa interurbana vigente, y cuando no se efectúe el abono previo, el conductor o conductora estará 
facultado para negarse a prestar el servicio. Se considerará que existe reiteración cuand o se prod uzca el mismo hech o 
dos o más veces en  el plazo de un año. 

 
DEBERES: 

 
Los conductores y conductoras de los vehículos vendrán  obligad os a presta r el servic io en las condic iones que exijan 

las correspo nd ientes Ordenanzas y, en cualquie r caso, deberán: 
 
a) Prestar el servicio que se les solicite, siempre que se hallen de servicio y estén en la situación de libre, sin 

perjuicio de las salvedades previstas con relación al comportamiento de las personas usuarias. 
b) No transporta r mayor número de viajeros y viajeras que el expresamente previsto en la licencia. 
c) Prestar el servicio de acuerdo con el recorrido que indiquen las personas usuarias y, en su defecto, el que, 

siendo  practicable, suponga una menor distancia entre origen y destino o menor tiempo de recorrido. 
d) Observar un compo rtam iento correc to y libre de discriminación con las personas usuarias y atender a sus 

requerimientos en cuanto a las condiciones que puedan incidir en su confort, tales como calefacción, aire 
acondicionado, apertura de ventanilla s, uso de la radio y simila res, limpieza interior y exterio r del vehículo y cumplim i e n t o  
de la prohibic ión de fumar. 

e) Facilitar a las personas usuarias el recibo correspondiente al servicio prestad o, con indicac ión del recorrid o, la  
fecha, tarifa aplicada y el número de licencia. 

f) Prestar ayuda, en caso de ser necesaria, para subir y bajar del vehículo a las personas viajeras, en especial a las 
personas con discapacidad. 

g) Facilitar a las personas usuarias cambio de moneda hasta la cantidad de 20 €, en defecto de la que se establez c a  
en las Ordenanzas municipales. Si tuvieran que abandonar el vehículo para obtener moned a fraccionaria inferior a dicho 
importe procederán a parar el taxímetr o. 

h) Cuidar su aspecto persona l y vestir adecuad amente durante su hora rio de prestació n del servic io, debiend o respe ta r  
las reglas que al respec to establezca la Ordenanza Munic ipal. 

i) Poner a disposición de las personas usuarias del servicio y de quienes se las solici ten las corresp ondientes Hojas 
de Quejas y Reclamaciones, de conformidad  con lo dispuesto en la normativa vigente. La entrega será obliga to r i a ,  
inmed ia ta y gratui ta , aunque la parte reclamad a no haya llegad o a realiza r prestación de servicios alguna. 

j) Informar a las personas usuarias del servicio mediante los carteles y distintivos oficiales de la existencia de Hojas 
de Quejas y Reclamacio nes a disposic ión de quienes las solici ten y de la posibi lidad de resolve r las posibles controver si a s 
a través de un arbitraje. 

 
 
 
DOCUMENTACIÓN A BORDO DEL VEHICULO 
 

1. Durante la realización de los servicios regulados en este Reglamento deberán llevarse a bordo del vehículo los 
siguientes documentos: 

 
• La licencia de auto taxi referida a ese vehículo. 
• El permiso de circulación del vehículo y ficha de carac terísticas. 
• La póliza del seguro a que hace referencia el artículo 27.1.g). 

• El permiso de conducir del conductor o conductora del  vehículo. 

• El certificado de aptitud profesional de conductor de vehículo auto taxi. 

• Hojas de quejas y reclamaciones ajustadas a la normativa vigente en materia de consumo. 
• Un ejemplar de el Reglamento de Andalucía y, en su caso, de la  Ordenanza municipal reguladora del servicio. 
• Direcciones y emplazamientos de Centros Sanitarios, comisarías de policía, bomberos y demás servicios de    

urgencia o en su defecto navegador que lo recoja. 



• Plano y callejero de la localidad, cuando esté disponible, o en su defecto navegador actualizado. 
• Talonarios de recibos o tickets de impresoras autorizados en la Ordenanza Municipal. 
• Un ejemplar oficial de la tarifa vigente. 
• Copia del contrato de trabajo del conductor asalariado o conductora asalariada, en su caso, y último TC2. 
• Acreditación de verificación del taxímetro y del luminoso exterior 

 
 

Deberá llevarse, además, en el interio r del vehículo, en lugar visible para las personas usuaria s, un impreso en el que  
figure el correspondiente cuadro de tarifas, con indicación de los suplementos y de las tarifas especiales que 
proceda apli car a determinad os servicio s con ocasión de traslad os a aeropuertos, puertos y otros, así como de la 
celebración de ferias y fiestas. Dicho cuadro deberá ajusta rse al modelo oficial que,  en su caso, haya sido aprobado 
por el municipio o ente que ejerza sus funciones en esta mate ria. 

 
INDICACION SITUACION DE LIBRE 

 
Dentro del ámbito en que estén autorizad os a tomar pasaje r os y pasaje ras, los vehículo s afectos al servic io de taxi  

indica rán su situació n de «libre» a través de una luz verde conec tada con el taxímetro para el apagad o o encendid o automá t ic o  
de la misma, según la situac ión del vehículo. 

 
PUESTA EN MARCHA DEL TAXIMETRO 

 
1. El taxímetro se pondrá en funcionamiento en el momento de la iniciación del servicio, aplicándose desde dicho  

momento la tarifa urbana, si el servic io es urbano. Si el servicio fuese interur bano, igualmente proced erá siempre la puest a  
en funcionam iento del aparato taxímetro. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 60. 

2. A los efectos del apartad o anterior, el servicio se considerará iniciado, en todo caso, en el momento y lugar de re- 
cogida efectiva de la persona usuaria, excepto en los servicios previamente contratad o s telefónicam ente , por radio taxi o por  
cualquie r otro medio, que se entend erán iniciad os, bien desde  la adjudicació n del servic io, o bien desde la recogida de la  
persona usuaria con cobro de una cantidad estipulada según lo  dispuesto el apartado 3 de este artículo. Las Ordenanzas 
de  cada municipio o reglamentac ión propia del Área Territo ria l de Prestac ión Conjunta deberán determinar cual de esta s 
opciones se aplica en su ámbito territorial. 

3. En cualquie r caso, la cantidad máxima para recogid a de la persona usuaria en los servicios contratados por radio-
taxi  o similar, nunca superará la fijada por cada municipio en sus correspondientes tarifas por dicho concepto, si 
existiese. Si el municipio hubiese fijado una cantidad específica para este modelo de contra tac ión de servicio s, el conduc t o r  
o conducto ra del vehículo auto-taxi contra tad o pondrá en funcionam iento el taxímetro  cuand o llegue al punto de recogid a de  
la persona usuaria, añadiend o al importe final del servicio el citado suplem ento. 

 
ABANDONO TRANSITORIO DEL VEHICULO 

 
Cuand o los viajero s y viajeras aband onen transito riam ente el vehículo y los conductores y conductoras deban esperar 

el  regreso de aquéllos, podrán recabar de los mismos, a título de garantía, el importe del recorrido efectuado más 
media hora de espera en zona urbana y de una en zonas aisladas sin edificaciones, agotad os dichos plazos pod rá n  
consid e ra rse desvinculados del servicio. La persona usuaria podrá solicitar una factura del importe abonado. 

 
 
 
ESPERA A VIAJEROS/AS 

 
Cuand o el conduc tor o la conduc tora hayan de espera r a los  viajeros y viajeras en lugares en los que el estacionam ie n t o 

sea de duración limitada, podrá reclamar de éstos el importe del servicio  efectuado, sin obligació n por su parte de continuar su 
prestació n. 

 
ACCIDENTES Y AVERIAS 
 
En caso de accidente o avería que haga imposible la continuació n del servicio, el viajero o viajera, podrá pedir la  

intervenció n de un Agente de la autorid ad que lo compruebe, deberá  abonar el importe de tal servicio hasta el momento de  
la referida situac ión, descontand o la puesta en marcha del taxímetro, y el conductor o conductora deberá solicitar y poner 
a disposición  de la persona usuaria, siempre que sea posible, y el usua rio lo requie ra, otro vehículo de auto taxi que  
comenzará a devengar la tarifa aplicable desde el momento en que inicie su servicio en el luga r donde se accidentó o ave ri ó 
el primer vehículo. 

 
TAXIS ADAPTADOS 

 



1. Las Administraciones competentes promoverán el ac ceso al servicio del taxi al conjunto de personas usuarias 
y, en particular, la incorporación del vehículo adaptado para las personas usuarias con discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente. 

2. Los municipios o entidades competentes incluirán en sus Ordenanzas las disposicion es oportunas para que al  
menos un 5 por ciento, o un porcenta je superior si se justifica su necesid ad, de las licencias de taxi corresp ondan a vehíc u l o s 
adaptad os, conform e al Anexo VII del Real Decreto 1544/20 07, de 23 de noviem bre, por el que se regulan las condici o n e s 
básicas de accesibil id ad y no discriminació n para el acceso y utilizac ión de  los mod os de transpo rtes para personas con 
discapac id ad. Las personas titulares de las licencias solicitarán voluntariamente que su taxi sea adaptad o; pero si no se  
cubre el citado porcentaje, los Ayuntamientos exigirán a las últimas licencias que se concedan que su auto taxi sea  
adaptad o. 

3. Los vehículos adaptad os darán servic io preferente a las personas con discapacid ad, pero no tendrán ese uso 
exclusiv o. 

4. Los conduc tores y cond uc toras que presten el servicio del taxi han de ayudar a subir y bajar del vehículo a las pers o n a s 
con discapac id ad y a carga r en el espacio del vehículo destinad o a tal efecto los elemento s que puedan necesita r pa ra  
desplaza rse. 

Estas personas podrán ir acompañad as, en caso necesa rio, de perros guía o de asistencia sin que ello supo n g a  
incremento del precio del servicio. 

5. Los conducto res y conducto ras serán los responsables de la colocació n de los anclajes y cinturones de seguridad y de la  
manipulac ión de los equipo s instalad os en los vehículos adaptad os para facilitar el acceso y la salida de los vehículos de la s 
personas que usan sillas de ruedas, o tengan otro tipo de discapacidad. 

6. Para la obtención del certificado de aptitud, el Ayuntamiento o ente que ejerza sus funciones podrá exigir, en 
las pruebas correspondientes, los conocimientos que se conside ren oportun os para atender debidamente a las personas 
usuarias con discapacidad, o bien exigir la formación complementaria precisa a través de las asistencias a jornadas 
o cursos específicos organizados y financiad o s por el Ayuntamiento o Ente gestor. 

7.  A fin de garantiza r el transpo rte de personas con movil id ad reducida durante las 24 horas del día y los siete días de  
la semana, el Ayuntamiento o entidad correspond iente podrá establece r un régimen de coord inación de hora rio s, así  
como un calend ario sema nal de disponibi lidad de estos vehículos previa consulta a las asociacio nes más representa t i v a s 
de personas con movil id ad reducida y de los consumid ores y usuarios.   A tal efecto se podrá exigir la incorp oració n al  
servicio a través de emisoras o sistema de telecomu nicac ión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS/A S 

DERECHOS  

 
Sin perjuicio de los derechos reconocidos con carácter general por la normativa vigente, las personas usuarias 

del servicio de taxi tendrán derecho a: 
 

a) Ser atendid os por el cond uc tor o conduc tora en el servic io que demanden, siempre que no vaya más allá de las obligac i o n e s  
establec id as para este último con arreglo al artículo 47. 

b) Exigir del conducto r o la conduc tora el cumplimiento de todas las obligacio nes vinculad as a la prestac ión del servic io de  
acuerd o con este Reglam ento y la Ordenanza regulad o ra. 

c) Transp orta r en el vehículo maletas u otros bultos de equipa je normal, siempre que quepan en la baca o portam aletas del  
vehículo, no lo deterioren y no infrinjan con ello la normativa vigente.  

d) Elegir el itinera rio a seguir para la prestac ión del servic io. 
e) Recibir un justificante del importe del servic io realizad o,  en los término s previstos en el artículo 47.e). 
f) Recibir justificación por escrito, o requerir la presencia de la autoridad, cuando el conductor o la conductora se niegue 

a la prestación de un servicio. 
g) Obtener ayuda del conductor o conductora, siempre que se necesi te , para acceder o descender del vehículo y car- gar 

equipajes o aparatos necesarios para el desplazamiento de las personas usuarias, tales como sillas de ruedas o carritos 
infantiles. 



h) Disponer sobre el funcionamiento del aire acondicionado o calefacción en el vehículo. 
i) Derecho a concertar un servicio urbano e interurbano en los términos previstos en el artículo 44. 
j) Derecho a formula r quejas y reclamacio nes conform e lo previsto en el presente Reglamento. 
k) Solicitar un arbitraje ante la Junta Arbitral de Trans- porte para solucionar las controversias relacionadas con la  

prestación del servicio. 
l)  Pagar el importe del servic io prestad o en efectivo, con tarjeta de crédito o a través de otros medios telemáticos, a tal efec to,  

los vehículos auto-taxi deberán ir provisto s de un aparato lector de tarjeta s de crédito.  
m) A la protecc ión de los datos persona les en el ámbito de la contratación a distanc ia , de conform id ad con la normativa aplicab l e  

en materia de protecció n de datos. 

 

DEBERES 
 
Las personas usuarias del servicio del taxi deberán utilizarlo ateniénd o se en todo momento a las normas establec i d a s 

al efecto en el presente Reglamento o la Ordenanza reguladora, y en cualquie r caso deberán: 
a) Abstenerse de subir o bajar del vehículo estando este  en movimiento. 
b) No realizar, salvo fuerza mayor, actos susceptibles de distraer la atención del conductor o conductora o 

entorpecer su labor cuand o el vehículo se encuentre en marcha. 
c) No realiza r actos que impliquen peligro para la integridad física del conductor o conductora, y de otras personas 

pasajeras o viandantes. 
d) No causar deterioro o ensucia r el vehículo y respeta r la prohibición de fumar. 
e) Abstenerse de sostene r actitud es que puedan resulta r molestas u ofensivas para el conducto r o conducto ra . 
f) Abonar el precio total del servicio según resulte de la aplicación de las tarifas oficiales. 

 

RECLAMACIONES 

 
Las reclamaciones de las personas usuarias darán lugar en todo caso a la realizació n de actuaciones inspectoras en 

los términos del artículo 61 para determinar la posible existencia de infracción por parte de la persona titular de la 
licencia o conducto r o conduc tora del vehículo. La decisión, a la vista de  tales actuaciones, de iniciar o no un 
procedimiento sancionador deberá comunica rse a la persona usuaria reclamante . 

 

 

 

 

 

 

TARIFAS 
. 
1. La prestac ión del servic io de auto taxi se llevará a cabo con arreglo a las tarifas establecidas en cada caso por el 

órgano competente. 

2. Correspo nde a los Ayuntam iento s establece r las tarifas para los servicios urbanos con sujeción a lo dispuesto en 
la normativa vigente en materia de precios autorizados, previa audiencia de las asociaciones representativas del sector 
del auto taxi y de las personas consumid oras y usuaria s, así como de las organizaciones sindicales con representación  
en su territorio. 

3. Correspo nde a la Conse je ría competente en materia de transportes la determinación de las tarifas para los 
servicios  interurbanos. 

4. Las tarifas, incluidos los suplementos, deberán cubrir la totalidad de los costes reales de prestación del servicio 
en condiciones normales de productividad  y organización, y permitirán una adecuada amortización y un razonable 
beneficio empresa rial, así como una correcta realización de la activid ad. 

5. Se aplicará la tarifa que corresponda entre origen y destino, sin que la realización de alguna parada intermedia 
suponga la paralización del taxímetro y su nueva puesta en marcha, salvo pacto en contra rio. 

6. A petición de los Ayuntamientos o entes que hayan asumido sus funciones en esta materia y de las 
organizaciones representa t ivas del sector del taxi conjuntamente, la Conse je ría compe tente en materia de transpor t e s,  
previa consulta a las asociaciones de personas consumidoras y usuarias, podrá fijar unas tarifas interurbanas 
diferenciadas y específicas para aquellas poblaciones y áreas de influencia que por sus especiales características así 
lo requieran. 

7. Cuando los servicios se contraten previamente por el usuario, las tarifas tendrán el carácter de máximas, a 



fin de permitir que los servicios se puedan realizar a precio cerrado y que los usuarios conozcan con carácter 
anticipado el coste máximo de trayecto que van a realizar. Este precio no podrá, en ningún caso, superar el estimado 

para ese recorrido según las tarifas vigentes, incluido, en su caso, los suplementos aplicables para ese recorrido 

conforme a las citadas tarifas, debiendo, a tal efecto, entregarse a la persona usuaria con carácter previo al inicio 

del servicio una copia en soporte papel o electrónico del precio ofertado así como permanecer encendido el 
taxímetro durante todo el trayecto. 

 

Dichos precios se calcularán en base a los parámetros determinados por la Consejería competente en materia de 
transporte para los trayectos interurbanos y el Ayuntamiento o entidad correspondiente para los urbanos para 
calcular las rutas en este tipo de servicios. En consecuencia, se deberá facilitar a los usuarios y operadores que lo 
soliciten el cálculo de estos precios, que tendrán carácter de máximos, velando por su correcta aplicación.  
Esta tarifa aplicable a los servicios previamente contratados deberá en cualquier caso visualizarse a través del 
módulo luminoso exterior del vehículo. 
La Administración competente, en desarrollo de sus labores de inspección, podrá requerir de forma periódica al 
operador o empresa intermediaria, la información necesaria para realizar las comprobaciones pertinentes sobre la 
correcta aplicación de la tarifa máxima para el cálculo de los precios cerrados por aquéllos. 

 

 

INSPECCION 

 
1. Corresponde las funciones de inspección a las Administraciones competentes para el otorgamiento de las 

licencias y autorizaciones. 
2. El personal encargad o de las labores de inspecc ión que ejerza funciones de dirección tendrá la consid e ració n de 

autorid ad pública. El resto del personal encargad o de la inspecc ión  tendrá en el ejercicio de la misma la consideración de 
agente de la autoridad. 

3. Los hechos constatados por el personal referido en el  apartad o anterior tendrán valor proba torio cuand o se  
formalicen en sus actas e inform es obse rvand o los requisito s legales pertinentes, sin perjuicio de las pruebas que en 
defensa de sus respect ivos derecho s o intereses puedan señala r o aporta r  las personas interesadas, y del deber de la 
Administración de aporta r todos los elemento s probato rios que sean posibles. 

4. Las personas titulares de las licencias y autorizacio nes a que se refiere el presente Reglam ento, así como las 
contratantes y usuarias del servicio de transporte de viajeros y viajeras en vehículo auto taxi y, en general , las afectad as 
por sus preceptos, vendrán obligadas a facilitar al personal de la Inspección del Transpo rte Terrestre , en el ejercicio de sus 
funciones, la inspecc ión de sus vehículos, el examen de los títulos de transporte y demás documentos que estén obligad as a 
llevar, así como cualquier otra información relativa a las condiciones de prestac ión de los servic ios realizad os que resul te  
necesa ria verifica r en cumplim iento de las obligac iones contenid as en la  legislación de transportes. 

Por cuanto se refiere a las personas usuarias de transporte de viajeros y viajeras, estarán obligadas a identificarse 
a requerim iento del persona l de la Inspecc ión cuand o éste se encuentre realizand o sus funciones en relación con el servi c i o  
utilizado por aquéllos. 

Por otra parte, los servic ios de inspecció n podrán recabar  la documentación precisa para el mejor cumplimiento de 
su función en el vehículo de la persona titular o bien requerir la  presentació n de dicha documentació n en las ofic in a s 
públicas correspondientes, así como, en su caso, la comparecencia del titular en las oficinas públicas, en los térmi n o s 
establec id o s en la legislac ión de proced imiento administrat ivo. 

A tales efectos, en las inspeccio nes llevadas a cabo en la  vía pública, el cond uc tor o cond uc tora tendrá la consid e ra c i ó n  
de representante del titula r en relación con la documentació n que exista obligac ión de llevar a bordo del vehículo y con la  
in- formació n que le sea requerida respec to del servicio realizad o,  de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 33.3 de 
la Ley 16/198 7, de 30 de julio, de Ordenac ión de los Transp ortes Terrestres. 

La exigencia a que se refiere este apartado únicamente podrá ser realizada en la medida en que resulte necesaria  
para verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la legislac ión del transpo rte terrestre. 

5. Los miembros de la Inspección de Transporte Terrestre y los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  
que legalmente tienen atribuida la vigilancia del mismo, cuando existan indicios fundados de manipulación o 
funcionamiento inadecuad o del taxímetr o u otros instrumento s de control que tengan obligació n de llevar instalad os en los 
vehículos, podrán ordenar su traslad o hasta el taller autorizad o o zona de control del término municipal o, en su defecto, 
al lugar más cercano de su compe tenc ia territorial , para su examen, siempre que no supon ga un recorrid o de ida superior a  
30 kilómetr os. 

No obstante, cuand o los mencionad os lugares se encuentren situados en el mismo sentido de la marcha que siga el 
vehículo, no existirá limitación en relación con la distancia a recorrer. 

El conducto r o conduc tora del vehículo así requerid o vendrá obligado a conducirlo, acompañado por los miembros 
de la Inspección del Transporte Terrestre y los agentes de la autoridad intervinientes, hasta los lugares citados, así como 
a facilitar las operaciones de verificación, corriendo los gastos de éstas, en caso de prod ucir se , por cuenta de la pers o n a  



denunciada si se acredita la infracción y, en caso contrario, por cuenta de la Administración actuante. 
6. Si, en su actuación, el personal de los servicios de la Inspección del Transporte Terrestre descubriese hechos 

que pudiesen ser constitutivos de infracción de la normativa reguladora de otros sectores, especialmente en lo  
referente al  ámbito labora l, fiscal y de segurid ad vial, lo pondrán en conoc imiento de los órgano s competentes en func ió n  
de la materia que se trate. 

Similares actuaciones a las previstas en el párrafo anterior deberán realiza r los órgano s y agentes de cualquie r sec tor 
de la actividad  administrativa que tengan conocimiento de la presunta comisión de infracciones de las normas de 
ordenación de los transportes terrestres. 

Con objeto de conseguir la coordinación requerida para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente apartado, 
los órganos que ostenten competenc ia sobre cada una de las distintas materia s afectadas deberán presta r la asiste n c i a  
activa y cooperac ión que resulte necesa ria al efecto. 

 

CLASES DE INFRACCIONES 

 
1. Las infraccio nes de las normas regulad oras de los servicio s de transp orte público discrecio nal de viajeros y viaje ra s 

en automóviles de turism o se clasifican en muy graves, graves  y leves. 
2. Conforme al artículo 36.3 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, la realización de transportes careciendo de 

títulos administra tiv os habili tantes exigid os por la normativa estatal, el incumplimiento de los requisi tos exigid o s para su 
obtenc ión, así como el incumplimiento de la normativa vigente en materia  de segurid ad serán sancion ad os conform e a lo 
dispuesto en la indicad a normativa que resulte de aplicac ión. 

 

INFRACCIONES MUY GRAVES 

 
Se consid e ra rán infracc iones muy graves conform e al artículo 39 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo: 
a) La realizació n de servicio s de transporte o de actividades auxiliares o complementarias de los mismos careciendo, 

por cualquie r causa, de la preceptiva licencia, autorizac ión de  transp orte interurban o, o certificad o de aptitud previsto en 
artículo 29. Se asimila a la carenc ia de título la situación de falta  de visado de la licenc ia previsto en el artículo 18. 

b) Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspondiente a un ámbito territorial o clase de 
transporte, para cuya realización no se halle facultado por el necesario título habilitante. 

c) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de los órganos competentes que 
impida el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente tengan atribuidas. 

Se considerará incluida en la infracción tipificada en el presente apartado la desobediencia a las órdenes 
impartidas o la desatenció n a los requerim iento s realizad os por los órganos competentes o por las autoridades y sus 
agentes que directamente realicen la vigilancia y control del transp orte en el uso de las facultad es que les están confer id a s 
y, en especia l, el no cumplimiento de las órdenes de inmovilización de los vehículos en los supuesto s legalme n t e  
previstos. 

d) La utilización de licencias o autorizacio nes expedid as a nombre de otras personas. La responsabil id ad por esta  
infracc ión correspo nderá tanto a quienes utilicen licencias o autorizacio nes ajenas, como a las personas titulares de la s 
mismas, salvo que demuestren que tal utilización se ha hecho sin su consentimiento. 

e) La no iniciación o abandono del servicio sin causa justificada y sin autorización del órgano competente, por 
plazo superior al establecido en el artículo 28. 

f) La no suscripc ión de los seguro s que deben obliga toria - mente contratarse con arreglo a la legislación vigente por 
los importes y coberturas establecidos al efecto. Se considerará como no suscripción la modificación de los seguros 
disminuyend o las cobertu ras por debajo de lo legalmente establecid o y la no renovació n de las pólizas vencid as. 

g) La comisión de infracciones calificadas como graves conforme al artículo 65, si al cometer la acción u omisión 
ilí cita su autor o autora ya hubiera sido sancionado en los 12 meses inmediatamente anteriores, mediante resolución 
firme en vía administrativa, por haber cometido una infracción de idéntica tipificación. No obstante, solo procederá la 
calificación agravada cuando se den los supuestos contemplados en el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. 

 

INFRACCIONES GRAVES 

 
Se considerarán infracciones graves conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo: 
a) La prestac ión de servicio s con vehículo s distinto s a los adscritos a las licencias o autorizaciones, salvo que pudiera 

tener la consid e ració n de falta muy grave de conform id ad con lo previsto en el artículo 64.a). 
b) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia o autorización, cuand o no se encuentre expresam e n te  

tipificad o en otro apartad o del presente artículo ni deba califica rse como infracc ión muy grave, conform e a lo previsto en el  
artículo 64. 

A tal efecto se consid e ra rán condic iones esencia les de las licencias y autorizaciones, además de las que figuren como 



tales en las Ordenanzas que regulen la prestació n del servicio o en el otorgamiento del título habilitante, las previstas en 
el artículo 41 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en particular, las siguientes: 

1. º El mantenimiento de los requisitos establecidos en el artículo 27 para las personas titulares de las licencias o 
en el artículo 29 para los conductores o conductoras, así como cualesquiera otros requisitos personales, incluidos los 
de dedicación, que resulten exigibles con arreglo a la Ordenanza correspondiente. 

2. º La iniciación de los servicios interurbanos dentro del término del municipio otorgante de la licencia, excepto 
en los supuestos contemplad o s en los apartad o s 2 y 3 del artículo 40. 3.º La contratación global de la capacidad  del 
vehículo, salvo en los casos en que se esté autorizado para la contratación individual y siempre que se respeten las 
condiciones establec id as al efecto. 

4. º El cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad  del vehículo. 
5. º El cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre revisió n periódica tanto del vehículo como de los 

instrum entos de control. 
6. º El cumplim iento del régimen establec id o de paradas. 
7.   El cumplimiento de las obligaciones sociales correspondientes en relación con el persona l asalariad o. 
8. º El mantenimiento de las condiciones adecuadas de aseo y vestimenta del persona l y limpieza y acondicio nami e n t o  

de los vehículos. 
9. º El cumplimiento de las instrucciones concretas de las personas usuaria s del servic io. 

10. º Cualquier actuación contraria a lo previsto en el artículo 43.4, relativo a los servicios concertados por 
emisoras u otros sistemas de telecomunicaciones debidamente autorizados. 

El incumplimiento de las condic iones esenciales de la licencia o autorizac ión, cuand o no se encuentre expresam e n t e  
tipificad o en otro apartad o del presente artículo ni deba califica rse como infracc ión muy grave, conform e a lo previsto en 
el artículo 64. 
A tal efecto se consid e ra rán condic iones esenciales de las licencias y autorizac iones, además de las que figuren com o 
tales en las Ordenanzas que regulen la prestació n del servicio o en el otorgamiento del título habilitante, las prevista s en 
el artículo 41 de la Ley 2/200 3, de 12 de mayo, y, en particula r, las siguientes: 
11.º La instalac ión del aparato lector de tarjeta s de crédito, así como su utilizac ión como medio de pago a requerim ie n t o  
del usua rio.»  

 
c) El incumplimiento del régimen tarifario. A estos efectos se considera como tal no facilitar a la persona usuaria 

el recibo correspondiente del servicio realizado en los términos previstos en el artículo 47.e). 
d) La falta, manipulación, o funcionamiento inadecuado imputable a la persona titula r o sus asalariad as, de los 

instrum entos que obliga toriamente hayan de instala rse en el mismo para el control de las condiciones de prestación del 
servicio y, especialmente del taxímetro y elementos automáticos de control. 

e) No atender la solicitud de una persona usuaria estand o de servicio, o abandonar un servicio antes de su 
finalización, en ambos casos sin causa justificada. 

f) La carencia, falseamiento, falta de diligenciado o falta de datos esenciales de la documentació n de control cuya  
cumplimentac ión resul te, en su caso, obliga toria. 

g) Carece r del preceptivo documento en el que deben formularse las reclamaciones de las personas usuarias, o negar 
u obstaculizar su disposición al público, así como la ocultación o demora injustificada de la puesta en conocimiento 
de la Administración de las reclamaciones o quejas consignadas en aquél. 

h) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspecció n cuand o no se den las circunstan c ia s 
previstas en el artículo 64.c). 

i) El incumplimiento de los servicios obligatorios que, en su caso, se establezcan. 
j) El incumplimiento del régimen de descansos establecido, en su caso, por el munic ipio o ente que ejerza sus 

funciones, de conform id ad con la normativ a vigente. 
k) La comisió n de infracc iones calificad as como leves con- forme al artículo 66, si al comete r la acción u omisión ilíc i ta  

su autor o autora ya hubiera sido sancionado en los 12 meses inmediatamente anteriores, mediante resolución firme 
en vía administrat iva, por haber cometid o una infracció n de idéntica tipificación. No obstante, solo procederá la 
calificación agravada cuando se den los supuestos contem plad os en el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. 

 

INFRACCIONES LEVES 

 
Se considerarán infracciones leves conforme al artículo 42 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo: 
a) La realizació n de servicio s careciend o de la previa autorizac ión administra tiva, siempre que se cumplan los requisi t o s  

exigidos para el otorgamiento de dicha autorización, la cual hubie ra podid o ser obtenid a por la persona infracto ra. 
b) Realiza r servic ios sin llevar a bord o del vehículo la documentación formal que acredite la posibilidad  legal de 

prestar los mismos, o que resulte exigible para la correc ta acreditació n de la clase de transp orte que se está realizand o. 
c) No llevar en lugar visible del vehículo los distint ivo s exigidos con arreglo a la correspondiente Ordenanza o 

llevarlos en condiciones que dificulten su percepción, así como la utilización inadecuada de los referidos distintivos, 
salvo que ésta deba ser calificada como infracción muy grave, de conformidad  con lo previsto en el artículo 64. 

d) Transportar mayor número de viajeros y viajeras de los autorizado para el vehículo. 



e) Carece r de los preceptivos cuadros de tarifas y otros de obligad a exhibició n para conoc im iento del público. 
Se equipa ra a la carenc ia de los referid o s cuadros, la ubicac ión de los mismos en lugares inadecuad os y cualquie r otra  

circunstancia relativa a su tamaño, legibilidad, redacción u otras que impid an u ocasionen dificultad es en el  
conocim iento por el público de su contenido. 

f) Incumplir las normas generales de policía en instalacio nes fijas y vehículos, salvo que dicho incumplimiento deba  
ser calificad o como infracció n grave o muy grave , de acuerd o con lo previsto en los artículos 64 y 65. 

g) El trato desconsiderado con las personas usuarias. Esta infracción se sancionará teniendo en cuenta los 
supuestos que al respec to contem ple la normativa vigente sobre defensa y protecció n de las personas consum id o ras y 
usuaria s. 

h) No proporcionar a la persona usuaria cambios de moneda metálica o billetes hasta la cantidad establecida en el  
artículo 47. 

i) El incumplim iento por las personas usuaria s de las obligaciones que les correspondan, salvo que la normativa en 
la que se contengan dichas reglas considere expresamente su incumplim iento como infracció n muy grave o grave. 

En todo caso, se conside ra rá consti tutiv o de la infracc ión  tipificada en este párrafo el incumplimiento por las personas 
usuaria s de las siguientes prohibic iones: 

1. º Impedir o forza r indebidam ente la apertura o cierre de las puertas de acceso a los vehículos. 
2. º Subir o bajar del vehículo estando éste en movimiento. 
3. º Realiza r, sin causa justificad a, cualquie r acto susceptible de distrae r la atención del cond uc tor o conductora o 

entorpece r su labor cuand o el vehículo se encuentre en marcha. 
4. º Toda acción que pueda implicar deterioro o causar suciedad en los vehículos o, en general, que perjudique los 

intereses de la persona titular de la correspond iente licencia. 
5. º Desatend er las indicac iones que formule el conducto r o conducto ra en relación a la correcta prestació n del servic i o,  

así como a lo indicado a tal fin en los carteles colocados a la vista en los vehículos. 
6. º Hacer uso, sin causa justificada, de cualquiera de los mecanismos de seguridad  o socorro instalados en el 

vehículo para casos de emergencia. 
7. º Efectuar acciones que por su naturaleza puedan alterar el orden público en los vehículos. 
8. º Todo comportamiento que impliq ue peligro para la integridad  física de las demás personas usuarias, o pueda 

considerarse molesto u ofensivo para éstas o para el cond uc tor o conductora del vehículo. 
9. º En el transporte escolar y de menores, no exigir la entidad contratante a la persona transportista la licencia de 

auto-taxis u otros documentos o justificantes que, con arreglo a las normas que regulan la seguridad en dichos transportes, 
deba exigirle. 

j) La no comunicac ión del cambio de domicilio de las personas que posean licencias, así como de cualquie r otro dato o  
circunstanc ia que deba figura r en el Registro a que hace referencia el artículo 23, o que exista obligación, por otra causa,  
de poner en conoc imiento de la Administrac ión, con arreglo a lo que se determine en las correspond ientes Ordenanzas. 

Cuand o la falta de comunicació n de los datos a que hace referencia este párrafo fuera determinante para el 
conocimiento por la Administrac ión de hechos sancion ables, se conside ra rá interru m pid o el plazo de presc ripció n de la  
infracc ión hasta que la comunicación se produzca. 

 
SANCIONES  
 

De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo: 
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento, multa de hasta 270 euros, o ambas. 
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 270,01 euros a 1.380 euros. 
c) Las infracc iones muy graves se sancionarán con multa de 1.380,01 euros a 2.760 euros. 

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de la actividad infractora quedarán 
obligados a indemnizar los daños y perjuicios causados.»  

 
REVOCACION DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 
1. Independientemente de las sanciones que correspondan de conformidad  con el Reglamento de Andalucía, el 

incumplimiento reiterado o de manifiesta gravedad de las condiciones esenciales de las licencias o autorizaciones 
podrá dar lugar a la revocació n, con arreglo a lo establec id o en el artículo 17. 

2. Se considerará que existe incumplimiento de manifiesta gravedad y reiterado de las condiciones esenciales 
de las licencias, cuand o su titular haya sido sancionad o, mediante  resoluciones definitivas en vía administrativa, por la 
comisión en un períod o de 365 días consecutivos, de tres o más infracciones de carácter muy grave o seis o más de 
carácter grave por vulneración de las condiciones esenciales especificadas en el artículo 65. 

El corresp ond iente cómputo se realiza rá acumulánd ose a  las sanciones por infracciones graves las correspondientes 
a infraccion es muy graves, cuand o éstas últimas no alcancen el número de tres. 

La imposición de las sanciones corresponde a los órganos que ejerzan la competencia para el otorgamiento de la 
licencia o autorización correspondiente, según la naturaleza del servicio. 

Prescripción de las infracciones y sanciones. 
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves al año de haber sid o  



cometidas, conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de tres años para las impuestas por la comisión de infracciones 
muy graves, dos años para las que se impongan por la comisión de infracciones graves, y un año para las impuestas por 
infracciones leves, según lo establecido en al artículo 50 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. 

. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Decreto 84/2021 de 9 de Febrero: 

. 

Los vehículos auto-taxi deberán permit ir el pago del trayec to a través de medios telemático s en el plazo de dos mese s 
desde la entrad a en vigor de este decreto. En el caso de impreso ras para la exped ic ión automática de recibos, el plazo se rá  
de seis meses a parti r de la entrada en vigor de este decreto.  
 

Los titula res de vehículos con licencia municipa l de auto-taxi deberán adecuar sus vehículos a lo que se dispone en e l  

artículo 31.2. c ) en el plazo máximo de dos años, contad os desde la entrad a en vigor del presente decreto.  
 

Las licencias o autorizac iones de transpo rtes que a la entrad a en vigor de esta norma tenga afectos vehículo s con más de  

doce años de antigüed ad a conta r desde su primera matriculac ión, dispond rán de un plazo de dos años para adscribir un 
vehículo de antigüedad inferior que cumpla con lo d ispuesto en la normativa vigente. 

 
 
 

 
 
 

 
REGIMEN COMPENTECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA 
 
El Ayuntamiento de El Puerto de Santa María promoverá las actuaciones necesarias, para la adecuada y 
plena satisfacción de los ciudadanos/as de este Servicio Municipal. A tal f in ejercerá su intervención, con 
carácter general: 
A) En la ordenación, planif icación, gestión, inspección y sanción, para la mejor prestación del Servicio.  
B) Aprobación, gestión, tramitación y aplicación de las tarifas del servicio, con arreglo a lo previsto en el 
presente Reglamento y legislación vigente a tal efecto.  
C) En la exigencia de la previa obtención del permiso municipal de conducción de autotaxis, para poder ejercer 
la profesión en el Servicio. 
D) Creación y posterior concesión de la licencia municipal de autotaxis.  
E) En servicios de Inspección por personal de la Unidad Administrativa de Transportes o agentes de Policía 
local. 
F) Promoverá actuaciones tanto para la promoción de este tipo de transporte, como aquellas otras en materia 
de tráf ico que den privilegios de tránsito por las vías locales, que posibiliten su rápida circulación por la Ciudad 
para un mejor servicio al ciudadano/a. 

 


